
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: FORD7812193N2 | JOSÉ DARIO FLORES RENDON
TRIP UUID: 5f4c03f9-3001-456e-9d60-99c16b007ccc

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: 0F9E102B-86E6-53D1-8070-2E3201F3E916
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
i6bwqF+3Z1f1j01dnncQ8x3Q1G7RqF1pRyF4RQ0PmiJVKMfS9txrTIkOFk2D/gmahy5xLvcyrjKAqgsYwagYcD

5GKYtgzbpD1KrTmX+kGOE3oVNq/wvpFRh2hsiFOGx7Otd6Cwn06knNdYdqzss6tfB3YAYs8yt5zWrWJbNRcSIW
ZcHJ5B3np/I8zl59U+1D6guB1XXJnQ8BmbUrAmJUIm8BmPoEI5VYoGSm2a7crsKcJsCv/mmxthNfvb7TsHB9ze

4kcl48wLPyTFhHunaPiMicFPD/uDq7N7h44XMM0V+kogE7dLEvWmVDIdNEAElQEEZXMN7cHW7sdZz+TH2ahA==
Sello digital del CFDI

V0AhK8JAZLml9w1gROpN64IOwyPmsdCcIQkuPXKPTEfnYlRJGRb8KEeUte5Wc01kqcZwZ4uQwr5/HrSfMrJTOH
LHVPCmU+b/T4FnIZrh5VaIpU11OqP66YK+s22juXKOdQivMLoh7gi3XDPukLmnmb69F/ttQM/XDjNsIGOQHI8w

xLE89aGIsynBQGcP5ng4hH9gzN7AmUuzUJEVhgD51GjEsQ7DxnFl4VlZJJHYEP8zO9VokAjleyfl7kjOKEQwnC
iv0ZvPjMdv+WF0U4BbADw5Mwcu3IuN/p2cF7nFcTgkshFGRlqk6DZXumr0XXjew27T3n3h3cSapUfw3KvjLA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0F9E102B-86E6-53D1-8070-2E3201F3E916|2024-06-10T05:10:56|i6bwqF+3Z1f1j01dnncQ8x3

Q1G7RqF1pRyF4RQ0PmiJVKMfS9txrTIkOFk2D/gmahy5xLvcyrjKAqgsYwagYcD5GKYtgzbpD1KrTmX+kGOE3o
VNq/wvpFRh2hsiFOGx7Otd6Cwn06knNdYdqzss6tfB3YAYs8yt5zWrWJbNRcSIWZcHJ5B3np/I8zl59U+1D6gu
B1XXJnQ8BmbUrAmJUIm8BmPoEI5VYoGSm2a7crsKcJsCv/mmxthNfvb7TsHB9ze4kcl48wLPyTFhHunaPiMicF

PD/uDq7N7h44XMM0V+kogE7dLEvWmVDIdNEAElQEEZXMN7cHW7sdZz+TH2ahA==|00001000000707310321||

Factura: TER-68840111
Fecha de Expedición: 2024-06-10T05:10:50

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

161.65 002-IVA 16.00%
25.86 161.65

Importe con letra Subtotal 161.65

CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS CON 51/100 MXN IVA 25.86

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 187.51

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 25.86

Observaciones:
   Viaje: 2024-06-10, MEXICO CITY
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https://facturify.com
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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